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NO. AUMENTO .DE CAPITAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES: QUE HACK 

LA COMPAÑIA VENTAS DE FERRETERIA 
* 

qe 5 É Y SERVICIOS ASOCIADOS VEFERSA 

12 0 s J 
7% AS O o. es C.LTDA. 

fare? 

CUANTIA: S/.47200.000,00.----=--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a veinticuatro días de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado 

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público 

Trigésimo Nocveno ;: Interino de . este “ cantón, 

comparece: el señor ANGEL ROBERTO PALACIOS MARIN, de 

estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la- Compañía 

.- VENTAS «DE - FERRETERIA -Y SERVICIOS ASOCIADOS,  VEFERSA 

C.LTDA;, conforme consta copia del ¡Hombramtiénto "que 

se ágrega a lá presente escriturá ''cofíd : documénto 

habilitante y, autorizado por la ¡Junta General de 

Socios, cuya acta también se acompaña como documénto 

habilitante.- El compareciente- es mayor de edad; de 

nacionalidad | ecuatoriana, 'domiciliado en ésta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a. quieñ ' de 

conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruído en 

el objeto y resultados de esta escritura .a la: que 

procede con amplia y entera libertad, - pará su 

otorgamiento me presenta la minuta del ténor 

siguiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Protócolo



co r10? 

11” 

12 

13 

14 

151 

08m 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 : 

24 

25 

26 

27 

28 

. 
o] 

a su digno Cargo, sírvase usted incorporar una 

escritira pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

- ESTATUTOS' - SOCIALES de: la compañía VENTAS DE 

FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS, VEFERSA C.LTDA, 

que se otorga al tenor de las declaraciones y 

cláusulas que siguen: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Interviene en el 'otorgamiento y suscripción de este 

instrumento, La Compañía VENTAS-+ DE FERRETERÍA Y 

SERVICIOS ASOCIADOS, - VEFERSA -C.LTDAY, “por 

interpuesta persona  del' suscrito : ANGEL '* ROBÉRTO 

PALACIOS . MARIN, “'en '* mi! calidad” ” dé: "iGefenté! y 

Representante Legal, debidamente autórizadóo por: la 

-'Juntá “Géneral de. Socios,' que con 6lí cárácter! de 

Extraordinaria y Universal, “sde celebró 6l nuevé' de 

Agostb ¿de mil novecientos' noventa y'cinco, y en 

méritó! del Nombramieñtó"quésé8” atí8xa 3" "“SEGONDA: 

- ANTECEDENTES.- 'Dos.Uno)'' La: Cómpañiá“¡VENTAS“! DE 

FERRETERIA : Y SERVICIOS ASOCIADOS, VEFERSA C.LTDA., 

se constituyó legalmente, mediante escrítura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero . de 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz casquete, el veinte 

de Noviembre de mil novecientos 'ochenta y cinco, 

inscrita en Diciembre nueve del mismo ¿ño, de fojas 

cuarenta y sels mil novecientos noventa y trés a 

cuarenta y siete mil trece, “número diez mil 

quinientos setenta y cinco' del Registro Mercantil de. 

Guayaquil, anotada bajo el número quince mil ciento 

treinta y ocho del Repertorio, con un capital sócial 

 



1 de CIEN MIL SUCRES, dividido :en cien farticdipadiones 

o | co q.13 
íguales, ' acumulátivas “e indivisibles 'de* ui mil 

suecrés ' cada una; Dos. ' Do6) - Mediante “escritura 

pública autorizada por el mismo Notario; el 

veintiocho de Octubre de mil novecieñtos othenta y 

  

seis, inscrita en el Registro Mercantil 

7 Cantonal, el doce de Noviembre” del mismo año. 

8 La Compañía amplió su objeto “social y + reformó 

9 sue Estatutos ' en:su Artículo Tercefo: referente al 

10 objeto social; Dos.Tres) Mediante escritura pública 

11 otorgada ante el mismo Notario Abogado Marcos | Díaz 

12 Casquete, en Noviembre 'diécinueve de mil novecientos 

13 ' ochenta y siéte, inscrita en Mayo diecinueve de' mil 

14 novecientos ochenta y “nueves 3 de rn * fojas 

15 diecinueve mil 'novecientos treinta 'y 'cuatro a 

16 diecinueve 'mil novecientos cufrerita y «dos, 'húmero 

“17 “cinco mil quinientos ochenta 'y tres: del > Registro 

18 Mercantil de Guayaquil, aáñotada bajo:'el' númerd “siete 

19 mil ochocientos 'ochenta' y siete del:Repertoritv, la 

20 Compafiía VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS, 

     
21  VEFERSÁ  C.LTDA;, “aumentó -.él': capital! sócial, 

    

¡O 

PR 22 ' fijándolo en SETECIENTOS “MIL SUCRES, “ divididó en 

Es zo setecientas ' participaciones” ”'' socialés” + iguales, 

25324 acumulativas e indivisibles 'de un” mil sucreg cada 

ii 25 una, y reformó el Artículo Quinto de sus Estátutos 
á 
e 26 Sociales, referente al Capital” Sodiál; Dds. Cuatro) 

27 La Junta General Extraordinaria y Universal de 

28 Socios de VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS
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VEFERSA C.LTDA., celebrada en Guayaquil, el nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa. y Cinco, 

_Unánimemente resolvió .aumentar el capital social de 

-la Compañía en CUATRO MILLONES DOSCIENTOS .MIL SUCRES, 

“dividido¡.. en cuatro . mil . doscientas. nuevas 

: participaciones sociales iguales, soumulativas e 

Andivisibles de un mil sucras cada una, que fueron 

suscritas por .. los socios en; ¡proporción al número de 

«participaciones , sociales que cada  uno,de. ellos, tenía 

a la fecha de la Resolución; fijando dicho capital 

social. en:, CUATRO , MILLONES. . NOVECIENTOS MIL  SUCRES, 

dividido.. en cuatro, mil, ¡noyecientas,, participaciones 

sociales :iguales,. acumulativas e. indivisibles de un 

mil sucres. cada una. Las participaciones, sociales 

suscritas ..se encuentran íntegramente pagadas, por 

todos los socios, habiendo ingresado. los valores 

correspondientes a caja,. según habilitante anexo. 

Igualmente, la Junta General mencionada resolvió 

reformar el Artículo Quinto de, los Estatutos 

Sociales,'. referente - al Capital ¿Social, en los 

términos que constan en dicha Acta de Sesión; y, 

.finalmente, autorizó al Gerente y Representante Legal 

para el otorgamiento y suscripción de la respectiva 

escritura. pública :del;.Aumento de capital. Social y 

Reforma: . de . Estatutos sociales . acordado.- 
- 

TERCERA : DECLARACIONES.- Expuestos los. antecedentes 

- señalados, .yo ANGEL: ROBERTO . PALACIOS MARIN, en mi 

- calidad «de Gerente y Representante Legal, de VENTAS DE 

   



: 1 FERRETRIA Y SERVICIOS ASOCIADOS. VEFERSA C.LTDA., 
523 A 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios celebrada el nueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, declaro: A) ' Queda 

  

AUMENTADO el capital social de la Compañía VENTAS 

6 DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS, VEFERSA 

7 C.LTDA.. en la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

8 MIL SUCRES,. dividido en cuatro mil doscientas nuevas 

9 participaciones sociales . iguales, '. acumulativas e 

10 indivisibles de un mil sucres cada una; por lo que 

11 dicho capital social queda fijado en CUATRO MILLONES 

12 NOVECIENTOS MIL  SUCRES, dividido en cuatro mil 

13 novecientas participaciones sociales iguales, 

14 acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

15 una; B) Las nuevas participaciones sociales 

16 referida, han sido suscritas y pagadas por los 

17 socios de la manera que sigue; B.Uno.- El  bBocio 

18 ANGEL ROBERTO PALACIOS MARIN, ha suscrito cuatro mil 

19 ciento ochenta. y ' ocho nuevas participaciones 

20 sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

21 mil sucres cada una, y ha pagado la totálidad de 

      
18 2 ellas, esto es, cuatro millones ciento ochenta y 

¿ : 2 23 ocho mil sucres,. entregando dicho itmportá en cada; 

3% 24 —B.Dos.- El socio JUAN (JOSE PRADO - VERGARA, ha 

: $? 25 suscrito ' seis nuevas participaciones sociales 

25 26 iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

27 sucres cada una, y ha pagado el total de ellas, esto 

28 es, Seis mil esucres,' entregando diétho aporte en
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caja; B.Tres.- El socio JORGE RAFAEL RODRIGUEZ 

PACHECO. ha suscrito seis nuevas participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de” un 

mil sucres cada una, y ha pagado la totalidad” de 

ellas, esto es, seis mil sucres, entregando: dicho 

aporte en caja; C) Todos los socios que han suscrito 

las nuevas participaciones sociales en este Aumento 

de capital son ecuatorianos; y, D) Queda reformado 

el ARTICULO QUINTO: de los Estatutos Sociales, 

referente al capital social de la Compañía, cuyo 

texto será en lo posterior, el resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

VENTAS DE - FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS,  VEFERSA 

C.LTDA., - celebrada en esta ciudad, : el: nueve de 

Agosto - de mil novecientos nventa -: y cinco, 

incorporado a la copia del acta .pertinente que birve 

de documento habilitante .- Sírvase,: usted beñor 

Notario, - cumplir. con 'las formálidades léebales 

conducentes a lograr la perfecta validéz dé este 

inetrumento.- (firmado) Abogado Jorge  V.Romero 

Tayvsing.- Registro número mil trescientos cinco, del 

Colegio de Abogados del  Guayas.- HASTA AQUÍ - LA 

MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia el otorgante pe 

ratifica en el contenido de la minuta inserta 14 que - 

de conformidad con la ley queda elevada a escritura 

pública para que surtan sus efectos legales.- La 

cuantía de la presente escritura es tal como consta 

en la matriz.- El compareciente me exhibió su 
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Guayaquil, Marzo 17 de 1.993, 

Señor 
í <, o 2, 

ROBERTO PALACIOS MARIN A an a 

Ciudad. Y : E e ¿ ) 

De mis consideraciones: 

Cumplo con participar a usted, que la Junta General de socios de la 
Compañía VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASDCIADOS 
VEFERSA C. LTDA.,¿celebrada en esta fecha resolvió elegirlo a Usted 
GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS. y 

Usted reemplaza sen su cargo al Señor José A. Icaza Roméro, quién 
renunció. 

De conformidad con el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales, a 
más de las atribuciones ahí constantes, ejercerá usted la Representación, 

Legal, JudiciaVy extrajudicial de la Compañía, sin más limiteciones que 
las establecidas en el Artículo Vigésimo de los Estatutos. 

Los Estatutos Sociales de VENTAS DE FERRETERIA Y- SERVICIOS 
ASOCIADOS VEFERSA C. LTDA.y constan de la Escritura Pública 

otorgada ente el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Marcos Díaz Casquete,'el 20 de Noviembre de 1.985,1a misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de 
Diciembre de 1.985. * 

Atentamente, 

  

ACEPTO. el cargo de GERENTEYde la Compañía VENTAS DE FERRETERIA 

Y SERVICIOS ASOCIADOS VEFERSA C. LTDA. para el cual he sido 

     

    

elegido. 

7 . / 
; e . / En la presente fecha queda inscrito este 

X LE a = y Nombramiento de FA A 
ROBERTO PALACÍOS MARIN. Folio(»)../0372 Y Registro Mercantil No. 
GERENTE o 087 _Repoftorio NO AA 

a - Se archivan los Comprobantes dk pagu por los 
a + Z , r 

impuestos respectivos. 

Gusyaquil, 26 
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VEFERSA CIA. LTDA. R.U.C. 0990787034001 

€ .ZONEL 1820 Y CAMILO DESTRUGE 

-  —4.EFONOS: 445037 - 445038 

“- JAYAQUIL . ¿ESRDQR y 
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: NA CA 
OBANTE DE INGRESO N2 1655 * 

S/,*200.000,00 

  

DEPOSITO EN BANCO POR CANCELACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES POR INCR 
MENTO DE CAPITAL SOCIAL RESUELTO EN JUNTA GENERAL DE AC_ 
CIONISTAS CELEBRADA EN AGOSTO 09/95 

Roberto Palacios Marin 4.188 participaciones de S/.10000/ 4'188.000,00 
Juan José Prado Vergara 6 participaciones de S/.1000 c/u 6.000,00 
Jorge Rafael Rodriguez Pacheco 6 participaciones de 1.000 6,000,060 

4'200.000,00 
] VEFERSA Cia.Ltda. TOTAL 
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s 1 respectiva cédula, comprobando de esta manera la 

o ES correspondiente.- Leída esta escritura de” () 18 

mento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

la Compañía VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS 

  

. ASOCIADOS VEFERSA GC.LTDA., de principio. a fin, por 

8 mí e€el Notario en alta voz, al otorgante, éste la 

7 aprueba y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

8 de todo lo cual doy fe.- 

9 

10 

11 

  

O 13 P” GCOMPAÑIÁ VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS 

14 ASOCIADOS VEFERSA C.LTDA.. 
“4 
> SS 

”. 

15  C.C.No. 0906678669 

16  C.V.No. 312.187 

17  RUC.No. 099078703001 

   

    

    

18 

. 19 

O 20 AB. AUGENIO RAMIREZ BOHO 

21 

0 22 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

23 QUINTA COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A VEINTICINCO DÉ AGOS 
24 

VECIENTOS NOVENTA Y 
25 

26 Ab. Eagento S. Ramírez B. 
USTARIÓ TRIGESIMO 4OVENO 

27 . GUAYARUA 

28



Z O N : AL MARGEN DE LA MATRIZ DE PECHA 24 DE AGOSTO DE 

1.995, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REPORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA VENTAS - 

DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS VEPERSA C.LTDA, HE » 

TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE ESTÁ 

ESCRITURA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 95-2=1-1-0005910 vE 

PECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1.995, DICTADA POR EL SUBINTEN= 

DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

EN ESTA PECHA +. mm oo o As 

GUAYAQUIL, A 12 DE OCTUBRE DE 1.995 

in 

Lo m18c3im, e, 

ES Rs, 
ES - es Ab Eugenio S. Rami . 

se 2s * . : Nevens 
; mo 

ho ¿y  Notamo tuigón Quit = SS VAYA 
> >; e 

     



1 
NOTARIA 

3ESIMA PRIMERA 2 
MR 

LA 3 

Ed     

JEL CANTON 
cuaYaquiL 3 
b. MARCOS N. 
¡AZ CASQUETE y 

16 

17 

19 

19 

OILIGENLIA En cumplirmento a do que dispone el árido imnfo de Jar 

Pesolucion Na 5-04 adi teada por el Subintemiente ride 

de la Intendencia de Cormpañias de Guayeguid, el 25 de Septiembre de 1995, 

se tomo nota de Aumento de Capita) y Pefarma de Estatutos, que contiene 

la Escritura Publica que antecede al margen de la Malmo de la Escritura 

Publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VENTAS DE FEPPETERIAS Y 

SEPYICIOS ASOCIADOS YEFENSA CLOTDA, otorgada ante mi, el ¿0 de 

Nomembre de 1965- Guayaquil, trece de Octubre de ml novecientos 

noventa y cinco - 

Lg 

UENVIPIOO) Que En euapliuiante de lo axdenado en la Resolución Na. 

93-3-11-)803919 distada el 26 de Septiembre de 1.993 per el SUBIA,, 

TEMENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, queda 

inserita esta eserituro públicos, lu misme que esntieno el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA OE ESTATUTOS de VENTAS DE FERRETERIA Y SERVI _ 

CI08 ASOCIADOS VEFERSA C. LTDA.; de Pejas $08.993 e 39.008, núnaso 

18.908 del Negistro Nezeentil y eneteda buje el númere 308.076 del Rg 

portoris.- Busyaquil, Veinte y tres de Detubre de mil novecientos 

nevente y cinss .- El Registrados Mareanmtilao 

l 26. HECTOR MIGUEi k LCIVAK ANURABE ————— 
Zegistrador Mercentil €ai Centén Lueyaquil 

OERTIFVICOS Que unn feaho de hoy; Se temó mate de ente eseritura e y 

se



jos 047.000 del Aegistro Mercantil ds 1.985; 40.974 001 misos Registro de 

1.106) y 19.936 esj Rafoerida Registro de 1.900, 8] emergen ds las ivesria 

ciernes resptstiivas,- Deryequil, veinte y tres ds Ostuare os al revesian 

tos Aeventa y sirnes .- (1  —Raegiotredar rd A, 

LA 
18 HECTOR tu -, 
Regiiravor Mercer 

   

  

LA AL VAg ANDRADE 

amar (ua ya quí 

    

OLATIVICA: Que qen fevha un hey; Queda aerehivasa una espia sutántias ds ey 

ts eseritura en aemplisjente en lo dispuesto en el Oesyeto 1733 dietas el 

Ml 6 Agovte 20 1.978 per el “residente de la Aepúnlico, publicado en el 

Registra Pigial ¿NA al 79 de Agosto ds 1,579 .- Dusyagmdl, Velmta y tres 

de Oectihre de mil mevaciomias navonts y cimas .-, El Ragtetridar Meroen 

  

CEATIFICO: Que een fPegha de Pey; y ds csrfaeruidad ua lo dispuesta en yl 

Aptíuslo 3) dal Código de Comeraía se ta fijeudo y se menteneró fijo on lo 

dela» ds esto Cespacha por el tisao que dispone la Ley, bajo el 4. 1.8491 

uñ guireato ds ceuta Esor! turys .- fusyaquil, Veinte y tros de Qntulre $e 

mil mnevesiontas noventa y cin $ Reqietreós) Marom” 

<= AB HECTOR po: “li e AMPRA pe e 

Megoiraco: Mara. AN 

     

  

CEATIFICO: Que enn fegho dr hey) Cueda srerivagja el CEXTIFICADO DE AUTOR] 

TACION A LA CAPRAA BE COMERCIO DE GUAYAQUIL de VENTAS DE FEPHLTEATA V 5M 

VICIOS ASOCIADOS WEFERBA C., LTDA, ,- lueyeqil, veinte y te00 de Detutre 

ds all nevesientes aeventa y sinos .- El fegistradar Meraenti1.- 

           



REPUBLICA DEL FCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

sn 10 
CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición do- 

rrespondiente al día jueves cinco de octubre de mil no- 

vecientos noventa y cinco (Año 22 No. 8.073) se ha publ1 

cade el extracto de la escritura pública de aumento de - 

capítal y reforma del estatuto de la corvañía de respon- 

sabilidad limitada VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS ASOCIA 

DOS VEFERSA C.LTDA., con la razón de su aprobación.- 

Lerre cam Pose, Qs 

Ab. Migusl Mart fíiez Dávalos 
SECRZTARIO GTNERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Di 

CQUAYAGUITD 

nev/ .


